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Tema: Socialización claridades lineamientos y aprobación de lista de chequeo del periodo 1 de octubre de 
2025 al 30 de junio de 2027, para la Línea de Aspectos Administrativos y SISVEA, en el marco del 
seguimiento a los convenios GSP-PSPIC. 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA/ 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL. 

 

Objetivo  Fecha:  11/12/2025 

Socialización claridades 
lineamientos y aprobación de 
lista de chequeo del periodo 1 
de octubre de 2025 al 30 de 
junio de 2027, para la Línea de 
Aspectos Administrativos y 
SISVEA, en el marco del 
seguimiento a los convenios 
GSP-PSPIC. 
 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría ( )                                      Capacitación () 
Orientación ( )                                  Acompañamiento () 

Otro (X) Socialización de lineamientos 

Modalidad:      Presencial () Virtual (X) Mixta ()  

Lugar: Virtual Microsoft TEAMS 

Hora Inicio: 3:00 p. m Hora Fin: 4:28 p.m. 

Notas por: Iván Fernando Garzón Millán  

Próxima Reunión: No aplica 

Quien cita: No aplica 

 

 

 

Se inicia la reunión socialización claridades lineamientos y aprobación de lista de chequeo, del seguimiento al 
periodo 1 de octubre de 2025 al 30 de junio de 2027, para la línea de Aspectos Administrativos y SISVEA, a 
cargo de los referentes distritales. 

 
1) La Doctora Libia Ramírez inicia su intervención proyectando las acciones de vigilancia para el 

bienestar exponiendo las claridades y cambios: 
 

 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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Reorganización de Vigilancia Ambiental: Se definen siete acciones de bienestar para optimizar la operación y 
cumplimiento del convenio GSP-PSPIC 2025-2027, incluyendo gerencia, fiscalización sanitaria, atención a 
eventos de salud pública, zoonosis, vigilancia epidemiológica ambiental, educación en salud pública e 
intervención en viviendas.  
 
Cada acción integra productos e intervenciones previas bajo un esquema consolidado para facilitar el 
seguimiento y cumplimiento. La estructura documental se mantiene, pero se sintetizó el documento técnico 
operativo para facilitar la lectura y aplicación en las subredes. 
 
Se implementaron fichas técnicas específicas para cada línea de intervención y anexos con instrumentos de 
captación de información, esta reorganización responde al marco de la Subsecretaría de Salud Pública y busca 
armonizar esfuerzos y optimizar recursos. 
 

  

 

2) Seguido de esto, La Ingeniera Angie Gómez inicia su intervención proyectando el documento 
técnico operativo de VSA, exponiendo las diferencias y cambios: 
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• El documento general de vigilancia mantiene criterios claros para el manejo de 

establecimientos terminados y asignación de horas para apropiación del conocimiento. 
 

• Se asignan 20 horas para todo el talento humano en el primer mes de operación para la 
apropiación de lineamientos, con un control detallado de asistencia para validar facturación. La 
verificación de estas horas recae sobre referentes, quienes deben demostrar cumplimiento por parte 
del personal. Esta medida garantiza una base sólida en el conocimiento para la operación efectiva del 
convenio y evitar glosas futuras. La priorización de visitas se basa en criterios oficiales como quejas, 
alertas y resultados de laboratorio, buscando eficiencia en la planificación. 

 

• La metodología y matriz de insumos (Anexo 8) se consolidaron para todas las líneas, con 
ajustes pendientes para facilitar la asignación y control de recursos. 
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• Se asignan 46 horas mensuales de vehículo por subred para autorregulación, lo cual viene ahora 

por anexo y no por planes de acción. 

• La Secretaría otorgó un plazo de estabilización para la adquisición de insumos, esperando 
cumplimiento riguroso a partir de enero. 

• Se inició un canal formal para observaciones vía correo, buscando evitar retrasos en la operación. 
Este control permite optimizar el uso de recursos logísticos y evitar desviaciones presupuestales. 
 

• Se ajustaron los criterios de glosa (Anexo 9) para incluir incumplimientos específicos en 
vacunación canina, vigilancia epidemiológica y fiscalización sanitaria. 

 
• Se establecieron porcentajes de glosa para autorregulación y otras líneas, con énfasis en la mejora 

continua para el periodo 2025-2026. 

• Se detallaron tiempos y responsables para la carga de información en SIIAS para evitar errores y 
duplicidades. 

• Se agregó el control de talento humano sin contrato formalizado como hallazgo, buscando mayor 
formalización y control administrativo. 

• Estas precisiones buscan mejorar la calidad y trazabilidad de la información, reduciendo riesgos de 
glosas por incumplimientos. 

 
Fortalecimiento y Operación de la Estrategia de Autorregulación 
 
La autorregulación se fortalece con nuevas formalizaciones, metas ajustadas y mayor control documental para 
mejorar la eficiencia y cumplimiento normativo. 
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• Se formalizó la asistencia mensual obligatoria del equipo de autorregulación a reuniones de 
subred, alineando comunicación y seguimiento. 
 

• Se inició que la asignación de piezas y actualización de guías comenzará en 2026, con foco en 
saneamiento básico. La priorización de establecimientos deberá realizarse dentro de los primeros 5 
días hábiles después de la publicación base, con justificación obligatoria para visitas duplicadas en un 
mismo mes. Se espera que cada profesional realice un mínimo de 25 visitas mensuales desde 
octubre, excepto en subredes con universos reducidos (Centro Oriente Y Sur). La Secretaría 
coordinará la participación en acciones interinstitucionales que pueden afectar el cumplimiento de 
estas metas. 

 
• Procedimientos claros para entrega de distintivos y documentación en intervenciones de 

autorregulación. 
 

• El distintivo se entrega únicamente cuando el establecimiento mejora las condiciones tras la 
verificación de resolución 591 de 2024. 

• Se implementa la entrega obligatoria de copia del acta o formato específico (ETOZ) en el momento de 
la intervención, ya sea en físico o digital. 

• Se documentará formalmente el rechazo de establecimientos a continuar en la estrategia mediante 
acta específica para asegurar la trazabilidad. 

• Esto busca fortalecer la transparencia y formalización del proceso y facilitar las auditorías posteriores. 
 

• Se implementó una plataforma web para el manejo de establecimientos posiblemente 
terminados con seguimiento técnico diario y realimentación en tiempo real. 

 
• El técnico realizará el ruteo y diligenciamiento de formularios con información detallada de visitas para 

priorización y confirmación de actividades económicas. Se desarrolló un canal de soporte técnico 
diario vía chat para resolver dudas operativas y asegurar calidad en el diligenciamiento. 
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• Se suspendieron actividades de las bases GeoNoa partir de noviembre, asignando técnicos dedicados 
a la inscripción y seguimiento diario. 

• Estas acciones buscan mejorar la cobertura y formalización de la vigilancia, aumentando la base de 
establecimientos inscritos. 
 

• La digitación de actas ET generadas por autorregulación deberán reportarse semanalmente, 
con digitación total al último día hábil del mes, para mejorar bases de priorización y 
planificación. 

 
• Se establece un plazo para que las subredes entreguen informes de gestión en los tres primeros días 

hábiles del mes siguiente. 

• Se articulará la educación para la salud pública con los medios centrales para mejorar herramientas 
didácticas y evaluación de indicadores. 

• El reporte de indicadores debe ser entregado máximo al segundo día hábil del mes vencido, con 
espacio para correcciones el tercer día. 

• Esto fortalecerá la calidad y oportunidad de la información para la toma de decisiones y seguimiento. 

 
 

3) Seguido de esto, la Ingeniera Diana Castro inicia su intervención proyectando los cambios y 
claridades sobre la ficha técnica del SISVEA. 

 
El equipo SISVEA avanza en la formalización de manuales, mejora en la calidad de datos y adecuación 
tecnológica para garantizar la precisión y trazabilidad en el convenio. 
 

• Fueron trabajados y actualizaron 19 manuales e instructivos, además 4 instrumentos de captación 
para SISVEA, entre los cuales se resalta los manuales para ingreso de la información y educación 
para salud pública de la línea de seguridad química. 
 

  
 

• Es socializado el contenido de la ficha, en la cual están definidas las siete fases operativas para el 
proceso de recolección, ingreso y análisis de datos al aplicativo. 
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Con base en los minutos de digitación de las actas es calculado en número de digitadores por subred para 
garantizar ingreso de la información al aplicativo, por otra parte, se prevé iniciar la digitación de planillas de 
vacunación canina y felina en el primer trimestre de 2026, el cual incluye el período de ajuste de 2-3 meses. 
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El equipo técnico del SISVEA, en cabeza de los técnicos y con sus digitadores por Subred tiene 
asignadas actividades propias de cada perfil, en las cuales se enfatiza en el seguimiento semanal de 
calidad de datos, eliminación de registros, atención de asistencias técnicas las cuales deben ser revisadas 
y validadas por loe técnicos antes de ser enviadas a la SDS, evitando prácticas de copia sin revisión. 
 
La infraestructura tecnológica requerida incluye equipos con especificaciones y canales de Internet 
mínimos de 60 Mbps, superando los estándares anteriores. 
 
Estos controles buscan mejorar la calidad y confiabilidad de la información para evitar glosas y errores 
administrativos. 

 

  
 

 
En la fase 6 que es la detección, ajuste y notificación de inconsistencias en la base de datos con plazos 
definidos y comunicación exclusiva a correos institucionales, fue realizado el respectivo ajuste:  
 

• El proceso incluye revisión en tres días hábiles tras cierre mensual con el envió del informe de 
gestión, en el primer día la Subred debe solicitar asistencias técnicas, en el segundo alistamiento de 
soportes y en el tercer día el ingreso de los registros borrados, es de aclarar que no se atenderán 
solicitudes fuera de plazo y solo se notificarán conceptos técnicos definitivos para evitar confusión. 

 
4) Seguido de esto, La Ingeniera Fanny Higuera inicia su intervención proyectando los cambios y 

claridades sobre Actualizaciones Técnicas y Procedimentales en Manuales e Instrumentos. 
 
Se realizaron ajustes en instructivos y formatos para mejorar la precisión en la captura de datos y homologar 
criterios en la identificación y registro de establecimientos y vehículos. 
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• Se actualizaron instructivos para la cédula del establecimiento incorporando criterios claros 
para registro de razón social, NIT, direcciones y propietarios, incluyendo casos especiales 
como empresas en liquidación y establecimientos públicos. 
 

• Se eliminó la opción "no le aplica" y se mantiene solo "no tiene" para asegurar que no queden campos 
vacíos que dificulten la validación. 

• Se definieron instrucciones para registrar coordenadas planas en áreas rurales o sin identificación 
catastral, garantizando precisión geográfica. 

• Se han desarrollado que para conglomerados o establecimientos con múltiples accesos se debe 
definir una única dirección para evitar duplicidades. 

• Esto mejora la calidad de la información y evita inconsistencias que generan glosas o retrasos en las 
medidas. 
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• Se clarificó el diligenciamiento de datos para personas naturales o jurídicas, con énfasis en el 
uso de nombres identitarios y documentos oficiales para facilitar la identificación legal y 
operativa. 

 
• Se inició que para extranjeros con pasaporte se utiliza una sigla estándar (PS) para evitar campos 

vacíos. 

• Se incorporan indicaciones para casos de propietarios fallecidos sin representante legal, garantizando 
continuidad en registro y seguimiento. 

• Se definieron requisitos para matrícula mercantil, incluyendo manejo de inconsistencias bajo el 
principio de buena fe. 

• Esto asegura que los registros legales sean completos y sean confiables para procesos 
sancionatorios o de control. 
 

5) Seguido de esto, el Ingeniero Fabian Sánchez inicia su intervención proyectando los cambios y 
claridades sobre Instructivo de Cédula de Vehículo. 

 

 

• En el instructivo para vehículos se definieron criterios para el registro del tipo de vehículo y 
producto transportado, con especial atención a vehículos transportadores de carne y 
productos cárnicos. 

 
El acta AS_22 se utiliza para IVC o ASD según sea el caso. 

 

• Para ASD se genera si el vehículo no tiene autorización sanitaria de transporte de carne, su ya perdió 
la vigencia de 12 meses, si cambio de tipo de transporte y vuelve a inscribirse a transportador de 
carne . 

 

 
• Se presentan los casos donde ya existe ASD y como se debe seleccionar en el acta AS_22 
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Para el caso del registro del ítem Tipo de producto a transportar.  Se da claridad para los casos donde el 
vehículo en el momento de la inspección no transporta productos. Por lo tanto, se registra lo manifestado por 
el encargado del vehículo y se dará coherencia a lo registrado en la incisión vigente.  

 

 
Para el registro de productos en todas las actas donde se solicite se debe registrar el de códigos de tipo de 
producto. 

• El registro debe hacerse en esfero. 

• El listado de tipo de producto la encuentra en el reporte 338. 

• Estas reglas buscan garantizar la trazabilidad y cumplimiento normativo en transporte sanitario, 
mejorando el control y fiscalización. 

 
 

 
Módulo de talento humano  
 
Se presenta el caso de los registros del cargo de talento humano de planta donde se resalta: 
 

• Antecedente donde se indica el registro del cargo según sea el nombramiento. 
 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

 

 
• Se resalta los instructivos y manuales donde se da la indicación como se debe registrar el cargo en el 

ítem de profesión u oficio. 
 

 
 

• Se presentan los registros constatando los soportes cargados por la subred.  
 

 
 

• Se presenta la cantidad de registros afectados por el mal registro del cargo  
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Se resalta que este caso se presentó en el 2023 identificado por el equipo de seguimiento, se solicita que se 
continúe con la verificación de este ítem dada la importancia para el seguimiento de la contrapartida. 

 

• El equipo SISVEA destaca la importancia de revisar versiones y fechas de los manuales e 
instrumentos compartidos, ya que pueden tener múltiples actualizaciones durante el año 2025. 
 

• Solo usuarios autorizados pueden editar estos documentos para evitar confusión y errores. 

• Se recomienda que los equipos revisen constantemente la carpeta compartida para trabajar con 
versiones vigentes. 

• Esta práctica previene la aplicación de información obsoleta que podría afectar la operación o generar 
incumplimientos. 

• La Secretaría mantiene un control estricto para asegurar la calidad y actualización continua de 
documentos. 

 

Comenta la ingeniera, el equipo de SISVEA expresa su preocupación ya que los equipos de digitación están 

dejando la carga de actas para mes vencido, lo cual afecta las bases de priorización, impacta los ruteos de 
establecimientos posiblemente terminados y genera desorganización operativa. Indicaron que, por esta razón, 
se estableció como mínimo la digitación semanal y el cierre total el último día hábil del mes. 

La ingeniera Angie Gómez solicita al equipo y apoyo a la supervisión, que las visitas realizadas o que apoya el 
personal de planta a “medidas sanitarias” u operativos donde el personal de planta es el cuarto participante se 
revisen en un 100%, ya que cualquier falta o inconsistencias en estas actas hará que no se reconozcan en el 
proceso de contra partida.    

• Resultado de esta socialización de lineamientos se generaron las siguientes preguntas. 
 
1. Apropiación de las 20 horas – Verificación 

El ingeniero Freddy Vicente consultó desde qué producto se debía verificar la intervención correspondiente a 

las 20 horas de apropiación del conocimiento y si dicha verificación debía realizarse desde Gerencia de la 
Salud, a través del referente. 

La ingeniera Angie Gómez aclaró que la intervención está costeada por Gerencia de la Salud y aplica para 
vigilancia rutinaria e intensificada. En el caso de aire y cambio climático, la verificación se realiza de manera 
individual debido a presupuestos distintos. Se indicó que la verificación puede efectuarse desde el referente 
correspondiente. 

 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

 

2. Aplicación de las 20 horas a talento humano nuevo 

El ingeniero Freddy Vicente preguntó si, a futuro, la intervención de las 20 horas de apropiación del 
conocimiento aplicaría para talento humano que se vincule posteriormente o si solo era válida para quienes 
iniciaron en el primer mes de operación. 

La ingeniera Angie Gómez informa que esta intervención solo aplica para el primer mes de operación y no es 
válida para talento humano que ingrese con posterioridad. En estos casos, las horas hacen parte de la 
operación normal y no pueden cargarse como apropiación del conocimiento. 

3. Anexo 8 – Uso de vehículos y glosa 

El ingeniero Freddy Vicente señaló que anteriormente los vehículos se costeaban en planes de acción y la 
glosa se realizaba por la diferencia, y consultó si ahora todos los vehículos se validan exclusivamente por 
Anexo 8 bajo el criterio del 3%, así como quién carga la glosa. 

La ingeniera Angie Gómez precisó que todos los vehículos utilizados en vigilancias intensificadas se validan 
actualmente por Anexo 8 y ya no están incluidos en los planes de acción. La verificación se realiza conforme a 
los criterios establecidos en dicho anexo, y la Subred debe validar el uso y las cantidades reportadas. 

4. Seguimientos en campo y homologación de horas 

El ingeniero Freddy Vicente manifestó la dificultad que representa la homologación de las horas de 
seguimiento al valor del estándar de la visita, debido a la ausencia de un documento de referencia claro, 
especialmente en saneamiento básico, donde se menciona una ficha técnica que no está claramente definida. 

La ingeniera Angie Gómez indicó que, de manera general, los seguimientos se homologan al estándar de la 
visita. No obstante, se aclaró que, en establecimientos de alta complejidad, como universidades o batallones, 
no se valida el estándar completo. Adicionalmente, se señaló que el tema será revisado con los referentes 
para emitir una aclaración posterior, particularmente para saneamiento básico. 

5. Medio de verificación en la estrategia de autorregulación 

El ingeniero Freddy Vicente consultó sobre el medio de verificación del seguimiento a establecimientos 

vinculados a la estrategia de autorregulación, dado que el criterio menciona la lista de autoevaluación, la cual 
es diligenciada por el establecimiento, mientras que en la práctica se presenta el acta SA-03. 

La ingeniera Angie Gómez aclaró que el soporte del seguimiento es el acta SA-03. En la primera visita se 
formaliza la entrega de la lista de autoevaluación y, en la visita de seguimiento, el profesional verifica que el 
establecimiento haya diligenciado dicha lista, quedando consolidada la información en el acta correspondiente. 

6. Glosas por conceptos técnicos del SISVEA 

El Dr. Iván Garzón expuso que los conceptos técnicos del SISVEA se reciben sin el detalle de las 
inconsistencias, lo que dificulta la conciliación y la aplicación correcta de los criterios de glosa, y preguntó si 
era posible contar con un insumo más detallado. 

La ingeniera Angie Gómez informó que, además del concepto técnico, se enviará un archivo en Excel con el 
detalle de las inconsistencias identificadas en la base de datos. Con esta información, se podrá validar si se 
trata de errores de digitación o de diligenciamiento físico y aplicar el criterio de glosa correspondiente. 
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7. Validación de actividades institucionales frente a metas 

El ingeniero Freddy Vicente consultó cómo se valida la equivalencia de actividades institucionales o 
intersectoriales, como megatomas o reuniones, frente a las metas de visitas que dejan de ejecutarse, y si 
dicha validación se realiza por horas. 

La ingeniera Angie Gómez indicó que estas actividades se validan con base en la duración real de la jornada, 
según lo consignado en actas, convocatorias o soportes oficiales. Asimismo, se aclaró que dichas actividades, 
cuando son convocadas o aprobadas por la Secretaría, justifican la afectación en el cumplimiento de las 
metas de visitas. 

Comentarios y claridades finales 

Con relación a las tablas presentadas de hallazgos identificados por SISVEA y las posibles glosas generadas, 
es importante precisar que por fines de validación de la meta reportada como ejecutada en el informe de 
gestión, así como los indicadores, se realiza conteo y sellado del 100% de los soportes que presentan como 
ejecutados las Subredes en los procesos de seguimiento retrospectivo y conciliación de glosas (soportes 
adicionales), sin embargo, como se precisa en las actas del equipo de apoyo a la supervisión y las 
presentaciones de socialización de hallazgos la revisión de los aspectos (calidad y diligenciamiento, digitación, 
cargue en el SIIAS y demás asociados a cada soporte) solo son validados para una muestra de los soportes 
que la Subred ejecutó, teniendo como prioridad las actas de concepto sanitario Desfavorable y medidas 
sanitarias siempre que la cantidad total no supere la muestra, lo cual se precisa de igual manera en las actas y 
en las presentaciones, por lo tanto, es de destacar que si por parte de los referentes técnicos se han 
identificado estos hallazgos es necesario que se incluyan en los conceptos técnicos con el fin de poder 
asegurar que la totalidad de estos sean incluidos como glosas. 

Además, con relación a lo que se menciona: "las visitas realizadas o que apoya el personal de planta a 
“medidas sanitarias” u operativos donde el personal de planta es participante se revisen en un 100%, ya que 
cualquier falta o inconsistencias en estas actas hará que no se reconozcan en el proceso de contra partida". 
Se precisa que se incluirá dentro de las prioridades de la muestra y que es posible que la cantidad de 
desfavorables y medidas sanitarias verificadas se vea afectada, lo cual se precisara en las actas y la 
presentación. 

Se da por terminada la reunión a las 4:28 p.m. 
 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 
Envío acta socialización de lineamientos periodo 1 de 
octubre al 30 de junio de 2027. 

Iván Fernando Garzón Millán 12/12/2025 
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REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Angie Gómez 

Gómez 
amgomez@salucapital.gov.co 3508262375 

Subdirección de Vigilancia 
en Salud Pública 

 

2 
Iván Garzón 

Millán 
ifgarzon@salucapital.gov.co 3138766470 

Dirección de 
Epidemiologia y Análisis 
de Gestión Políticas de 

Salud Colectiva 

 

3 
Freddy Vicente 
Nieto Moreno 

FVNieto@saludcapital.gov.co 3202659507 
Subdirección de 

Acciones Colectivas 
 

4      

5       

6      

7      

8      

9      

 
 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si (X)                                            No () 

 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
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Tema: Socialización claridades lineamientos y aprobación de lista de chequeo del periodo 1 de octubre de 2025 al 30 de junio de 2027, para la Línea de 
Aspectos Administrativos y SISVEA, en el marco del seguimiento a los convenios GSP-PSPIC. 
 

Fecha: 11 diciembre de 2025                 Hora Inicio: 03:00 p.m.           Hora Fin: 04:28 p.m.             Lugar: Virtual Microsoft Teams 

No NOMBRE 
ENTIDAD O 

DEPENDENCIA 
CARGO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FIRMA 

1 Alexandra Zuleta González SDS Contratista 3144395826 A1zuleta@saludcapital.gov.co Virtual 

2 
 

Sandra Milena Acevedo 
Echeverry 

SDS 
Contratista 3112704916 smacevedo@saludcapital.gov.co Virtual 

3 
 

Jenny Morales 
SDS 

Contratista 3143592316 Ja1morales@saludcapital.gov.co Virtual 

4 
 

Carlos Andrés Guerrero 
Pacheco 

SDS 
Contratista 3174046265 CA2guerrero@saludcapital.gov.co Virtual 

5 
 

Vladimir Murillo Rivas 
SDS 

Contratista 3104279778 V1murillo@saludcapital.gov.co Virtual 

6 
 

Angie Gómez Gómez 
SDS 

Contratista 3649090 amgomez@saludcapital. gov.co Virtual 

7 
 

John Fredy Corso Hernández 
SDS 

Contratista 3124392621 Jfcorso@saludcapital.com Virtual 

8 Marsela Buitrago SDS Contratista 3208737820 m1buitrago@saludcapital.gov.co Virtual 

9 Fanny Higuera  SDS Contratista 9535 FLHiguera@saludcapital.gov.co Virtual 

10 Jenny Rocío López Espinel SDS Contratista 3123578535 Jrlopez@saludcapital.gov.co Virtual 

11 Andrés Felipe López Rodríguez SDS Contratista 3104725882 Aflopez@saludcspital.gov.co Virtual 

12 Ángela Suárez Monzón SDS Contratista 3105814768 d1suarez@saludcapital.gov.co Virtual 

13 Luis Gabriel Piñeros Huertas SDS Contratista 3112099548 lgpineros@saludcapital.gov.co Virtual 

14 Fabian Sánchez SDS Contratista 32122232222 ing.fabiansanchezc@gmail.com Virtual 

15 Diana Patricia Castro Aguilar SDS Contratista 9535 dpcastro@saludcapital.gov.co Virtual 

16 Adriana Moreno Robayo SDS Contratista 3113277413 AJMoreno@saludcapital.gov.co Virtual 

Nota: Cuando la asistencia es menor a 10 personas solo debe firmar acta de reunión según lineamiento de Actas de Reunión. 
 
 
 
 
 
 

http://www.saludcapital.gov.co/
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Tema: Socialización claridades lineamientos y aprobación de lista de chequeo del periodo 1 de octubre de 2025 al 30 de junio de 2027, para la Línea de 
Aspectos Administrativos y SISVEA, en el marco del seguimiento a los convenios GSP-PSPIC. 
 
Fecha: 11 diciembre de 2025                 Hora Inicio: 03:00 p.m.           Hora Fin: 04:28 p.m.             Lugar: Virtual Microsoft Teams 

No NOMBRE 
ENTIDAD O 

DEPENDENCIA 
CARGO TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO FIRMA 

1 Natalia González Sánchez SDS Contratista  3124814790 N1Gonzalez@saludcapital.gov.co Virtual 

2 
 

Irma Inés Pérez Cespedes SDS Contratista 3124650038 Iiperez@saludcapital.gov.co Virtual 

3 
 

Edgar Alberto Salazar 
Manosalva 

SDS Contratista 3115605028 easalazar@saludcapital.gov.co Virtual 

4 
 

Argenis Rodríguez SDS Contratista 3002178000 A5Rodriguez@saludcapital.gov.co Virtual 

5 Didier Alexis Santos SDS Contratista 3017402924 Dasantos@saludcapital.gov.co Virtual 

6 Mónica Cuervo SDS Contratista 3133732078 Macuervo@saludcapital.gov.co Virtual 

7 Freddy Vicente Nieto Moreno SDS Contratista 3202659507 FVNieto@saludcapital.gov.co Virtual 

8 Iván Fernando Garzón Millán SDS Contratista 3138766470 IFgarzon@saludcapital.gov.co Virtual 

9 Mabel Andrea Rueda Vega SDS Contratista 3223804381 MARueda@saludcapital.gov.co Virtual 

10 Libia Janet Ramírez Garzón  SDS Contratista 9535 ljramirez@saludcapital.gov.co Virtual 

11       

12       

13       

14       

15       

16       

Nota: Cuando la asistencia es menor a 10 personas solo debe firmar acta de reunión según lineamiento de Actas de Reunión. 
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